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HOSPITALIZACIÓN Y SERVICIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 28 de junio de 2004, a las 13.30
horas en el domicilio social, sito en avda. Manuel
Siurot, 49 (Sevilla) y en segunda convocatoria al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales integradas por el Balance de
Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria, así como Informe de Gestión correspondientes
al ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Delegación de facultades para ejecu-
ción de los acuerdos adoptados en la Junta.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

Derecho de Información: De conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los señores accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social (avda. Manuel Siurot,
49, Sevilla), así como obtener la entrega o el envío,
de forma inmediata y gratuita, de las cuentas anuales
y el informe de los auditores correspondientes al
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Derecho de asistencia: Tienen derecho de asis-
tencia a esta Junta General, conforme a lo dispuesto
en los estatutos sociales, los accionistas que sean
titulares de al menos cincuenta (50) acciones de
la sociedad y reúnan los demás requisitos exigidos
por los estatutos, siempre que conste previamente
a la celebración de la junta su legitimación como
tal, acreditada mediante su inscripción en el libro
registro de acciones nominativas. Los titulares de
menos de cincuenta (50) acciones podrán agruparlas
hasta reunir como mínimo tal numero, confiriendo
su representación a alguno de los accionistas
agrupados.

Todos los accionistas podrán hacerse representar
por otra persona siempre que sea accionista, con
arreglo a lo establecido en la Ley de Sociedades
Anónimas y en los estatutos sociales.

Sevilla, 3 de mayo de 2004.—Juan Pedro Calvo
del Molino, Administrador solidario.—25.553.

HOTEL BRASILIA DE CHIPIONA, S. A.

Junta general de accionistas

Conforme a lo dispuesto por los Estatutos Socia-
les, se convoca a los señores Accionistas a la Junta
General, el día 24 de junio a las 9,30 horas en
la Notaría de esta localidad, sita en Chipiona, Ave-
nida de la Diputación, n.o 11, y si procediera, en
segunda convocatoria el día siguiente 25 de junio
a las 10,00 horas. Será objeto de dicha Junta General
la deliberación de los asuntos comprendidos, en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las Cuentas Anuales del
ejercicio 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho
que tiene a solicitar aclaraciones e informes refe-
rentes a la documentación precisa, sobre los puntos
a tratar en el orden del día de la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria.

Chipiona, 21 de mayo de 2004.—Juan González
del Castillo (Administrador único).—25.072.

HOTELERA SANT JUST, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas de la enti-
dad Hotelera Sant Just, Sociedad Anónima a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar, el próximo
día 28 de junio de 2004 a las trece horas en el
domicilio social, Vía Augusta 13-15, Barcelona, en
primera convocatoria y en su caso, en segunda, el
día siguiente en los mismos lugar y hora, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación de Resultados, correspondien-
tes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Reelección, cese o nombramiento de
Auditor de Cuentas.

Cumplimentando lo establecido en el artículo 212
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta

Barcelona, 30 de abril de 2004.—El Administra-
dor Único, Grupo Inversor Hesperia, S. A., repre-
sentado en la persona física de don Fco. Javier Illa
Ruiz.—25.096.

HOTELES HESPERIA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas de la enti-
dad Hoteles Hesperia, Sociedad Anónima a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar, el próximo
día 29 de junio de 2004 a las trece horas en el
domicilio social, Vía Augusta 13-15, Barcelona, en
primera convocatoria y en su caso, en segunda, el
día siguiente en los mismos lugar y hora, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación de Resultados, correspondien-
tes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Reelección, cese o nombramiento de
Auditor de Cuentas.

Cumplimentando lo establecido en el artículo 212
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 30 de abril de 2004.—El Administra-
dor Único.—Grupo Inversor Hesperia, SA, repre-
sentado en la persona física de D. Fco. Javier Illa
Ruiz.—25.397.

HOTELES ISLA
DE MALLORCA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de esta sociedad
a la Junta General que con carácter de Ordinaria
tendrá lugar en la Notaría del Sr. Ciriaco Corral,
sita en la calle Sindicato n.o 69-9.a Planta, de Palma
de Mallorca, el día 23 de junio de 2004, a las trece
horas, en primera convocatoria y el siguiente día 24,
en segunda convocatoria, en caso de no reunirse
en la primera el quórum legal, en el mismo lugar
y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2003, que incluyen el balance, la cuen-
ta de pérdidas y ganancias y la memoria.

Segundo.—Censura de la gestión social realizada
en el ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación en su caso de la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2003.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 del
T.R.L.S.A, a partir de la convocatoria de la junta
general, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como en su caso, el informe de
gestión y el informe de los auditores de cuentas.

En Palma de Mallorca, 24 de mayo de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración, Pedro
Pujol Pujol.—25.383.

HOTELES Y EXPLOTACIONES
TURÍSTICAS ESPAÑOLAS, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Hoteles y Explotaciones Turísticas Españolas,
Sociedad Anónima» para la celebración de la Junta
General Ordinaria, a celebrar en primera convo-
catoria el día 25 de junio, a las diez horas, en el
domicilio social, en la urbanización Cap-Blanc,
carretera del Faro, sin número, de esta ciudad, de
ser necesario, en segunda convocatoria el día 26
de junio, en el mismo lugar y a la misma hora,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede de las cuentas
anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) relativas al ejercicio económico
de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación, si se estima conveniente,
de la gestión social.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de la remune-
ración del Administrador único para el año 2004.

Quinto.—Ratificación del contrato de préstamo
suscrito con Hetesa Internacional, S.A.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma y pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos, en la
forma ordenada por los artículos 112 y 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Cullera, 20 de mayo de 2004.—D. Max Lemoine,
Administrador Único.—25.525.

HOTEL RITZ DE BARCELONA, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en Barcelona,
en la sede social sita en C/ Roger de Llúria, 28,
el día 28 de junio de 2004 a las 19.30 horas, en
primera convocatoria y en segunda convocatoria al
día siguiente en el mismo lugar y hora, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, del Balance,
cuenta de Perdidas y Ganancias, Memoria y pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el citado ejercicio.

Tercero.—Aprobación del Acta de la reunión.


